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FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR   

 

OBJETO:  

5_9549_108, 5_9549_109, 5_9549_110, 5_9549_111, 
5_9549_112    Prestar servicios personales de carácter 
temporal como instructor de formación titulada y/o 
complementaria en el programa “plan de acción integral para la 
atención de la población desplazada por la violencia a nivel 
nacional” en las áreas de (agroindustria, artesanías, pecuaria, 
Atención al cliente, cocina, peluquería) en el centro de 
formación Complejo Tecnológico Turístico y Agroindustrial del 
Occidente Antioqueño 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 (Competencias 
Técnicas y Personales) del estudio previo 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 (Competencias 
Técnicas y Personales) del estudio previo 

CANTIDAD DE 
INSTRUCTORES 

Cinco (5) instructores 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los contratos la suma de     
DOSCIENTOS UN MILLÓN TRESCIENTOS TRECE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE 
($201.313.361). Para los contratos tres (3) de 10 meses y 21 
días Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de 
enero de 2023 por valor de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($819.366), 
b) (10) pagos iguales por los meses de (febrero) a (noviembre) 
de 2023, por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($4.096.830) 
cada uno, b) un último pago correspondiente al mes de 
diciembre de 2023 por valor de DOS MILLONES CUARENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE. 
($2.048.415). 
Para el contrato un (1) de 8 meses y 23 días Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un 
primer pago correspondiente al mes de enero de 2023 por valor 
de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($819.366), b) (8) pagos 
iguales por los meses de (febrero) a (septiembre) de 2023, por 
valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, al Complejo 
Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 

OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($4.096.830) cada 
uno, b) un último pago correspondiente al mes de octubre de 
2023 por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTI UN 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
($2.321.537). 
Para un (01) contrato de nivel técnico  Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer 
pago correspondiente al mes de enero de 2023 por valor de 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($633.450), b) (10) pagos iguales 
por los meses de (febrero) a (noviembre) de 2023, por valor de 
TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($3.167.250) 
cada uno, b) un último pago correspondiente al mes de 
diciembre de 2023 por valor de UN MILLON QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
M/CTE. ($1.583.625). 
Lo anterior, conforme con el anexo 2 plan de contratación, y 
según la tabla de honorarios de instructores 2023 publicada en 
los lineamientos operativos del Plan de Acción 2023   

PLAZO: 

10 meses y 21 días, y un contrato de 8 meses y 23 días sin 
exceder lo establecido en la Resolución 1-02623 por la cual se 
establece el calendario académico y de labores de los Centros 
de Formación Profesional del SENA para el año 2023.   

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

El domicilio contractual en el que el contratista ejecutará el 
objeto del contrato en el municipio de Santa Fe de Antioquia y 
será en los 19 municipios del Occidente Antioqueño 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación 
académica del Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial 
del Occidente Antioqueño  

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Subdirección del Complejo Tecnológico, Turístico y 
Agroindustrial del Occidente Antioqueño  
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La Formación Profesional Integral que imparte el SENA, constituye un proceso educativo teórico-
práctico de carácter integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos y de 
actitudes y valores para la convivencia social, que le permiten a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. El mundo del trabajo se refiere a la actividad 
productiva en el ámbito laboral y el mundo de la vida a la construcción de la dimensión personal y 
social. Es un proceso educativo teórico práctico con currículos determinados por las necesidades y 
perspectivas de los sectores productivos y de la demanda social, estructurados a partir de diferentes 
niveles tecnológicos y de desarrollo empresarial, desde el empleo formal, hasta el trabajo 
independiente. Dicha formación implica el dominio operacional e instrumental de una ocupación 
determinada, la apropiación de un saber técnico y tecnológico integrado a ella, y la capacidad de 
adaptación dinámica a los cambios constantes de la productividad; la persona así formada es capaz 
de integrar tecnologías, moverse en la estructura ocupacional, además de plantear y solucionar 
creativamente problemas y de saber hacer en forma eficaz. Sólo una formación fundamentada en 
conocimientos científicos y tecnológicos permite la comprensión de la dinámica productiva y facilita 
la movilidad y promoción laboral del trabajador. La formación profesional liga el conocimiento a la 
operación para lo cual se requiere manejar el concepto como categoría que posibilita la 
comprensión, la explicación y la transformación. 
 
De esta forma, el objetivo de la presente contratación es dar cumplimiento a las metas estratégicas 
orientadas a la realización de la Misión y el logro de la visión del SENA, atendiendo de esta forma 
a cada una de las perspectivas desarrolladas en el Mapa Estratégico que busca desarrollar las 
competencias técnicas, tecnológicas y socioemocionales que requiere el sector productivo y facilitar 
la inserción laboral de la población de los 19 municipios de la Subregión del Occidente Antioqueño; 
de este modo se realiza un análisis de las necesidades de contratación de instructores, teniendo en 
cuenta la caracterización tecnológica del Centro de Formación Profesional, asociada a las 
necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones que atiende el Centro, las metas 
de formación establecidas en el Plan Operativo Anual, el análisis de la insuficiencia de personal de 
planta o de la especialidad requerida y la disponibilidad presupuestal global, para justificar las horas 
requeridas para atender las acciones de formación acordadas y la modalidad de contratación, así 
mismo, la gestión de la Subdirección del Centro de Formación debe garantizar la cobertura, gestión 
y cumplimiento en la Subregión del Occidente Antioqueño de los proyectos, convenios, 
compromisos con administraciones municipales, entidades públicas y privadas y la comunidad en 
general. 
 
De lo anterior se desprende, que el Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del occidente 
Antioqueño, requiere contratar un (1) instructor para impartir formación titulada y complementaria 
por Redes de conocimientos; dentro de las cuales se encuentra el programa Desplazado, que 
abarca las formaciones de titulada y Complementaria INSEMINACIÓN A CELO DETECTADO, 
MANIPULAR ALIMENTOS DE ACUERDO CON NORMATIVIDAD VIGENTE, COCINA BÁSICA 
NIVEL 1, DECORACION DE OBJETOS ARTESANALES EN ARTE COUNTRY, ELABORAR 
CALCULOS Y TABLAS FINANCIERAS CON MICROSOFT EXCEL 
 
Además de esto, el plazo indispensable para la prestación del servicio de formación profesional 
integral es de 10 meses y 21 días y un contrato de 8 meses y 23 días de la vigencia fiscal del año 
2023 dispuesta por el Gobierno Nacional, y enmarcada su necesidad en la resolución la Resolución 
1-02623 de 2022 que establece el Calendario Académico para el año 2023; razón por la cual esta 
contratación es estrictamente imprescindible para cubrir la necesidad a través del objeto contractual 
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“Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor de formación titulada y/o 
complementaria en el programa “plan de acción integral para la atención de la población desplazada 
por la violencia a nivel nacional” en las áreas de (agroindustria, artesanías, pecuaria, Atención al 
cliente, cocina, peluquería) en el centro de formación Complejo Tecnológico Turístico y 
Agroindustrial del Occidente Antioqueño.” Desarrollado por una persona natural certificada con las 
competencias técnicas y personales requeridas, a través de las obligaciones contractuales descritas 
en el presente estudio previo. 
 
Teniendo en cuenta los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales 
en el Complejo, hacen improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios 
por 4 meses; el SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de 
formación y de educación superior durante todo el proceso formativo, lo cual implica la necesidad 
de contar con el personal de instructores necesarios para el desarrollo de actividades de formación 
en los cuales la continuidad es fundamental. 
 
Atendiendo a lo anterior, la necesidad de la contratación se sanea con la ejecución de la polít ica 
formativa institucional llevada a cabo por los Instructores basada en comprensiones profundas de 
la naturaleza Técnica y Tecnológica de la formación profesional íntegra por medio de la articulación 
sistemática de la teoría con la práctica en función del desarrollo de las competencias para la vida y 
el trabajo. A través de estas formaciones el SENA genera alternativas de aprendizaje que incluye 
programas que contienen todos los elementos de formación profesional, sociales, tecnológicos y 
culturales, metodologías de aprendizaje innovadoras, acceso a tecnologías de última generación, 
estructurado sobre métodos más que contenidos, lo que potencia la formación de ciudadanos 
librepensadores, con capacidad crítica, solidarios y emprendedores, a través del desarrollo de 
competencias laborales y la Estrategia de Formación por proyectos, para garantizar la integralidad 
de la formación durante el desarrollo del proceso formativo, que los acreditan y los hacen pertinente 
y coherentes con su misión, innovando permanentemente de acuerdo con las tendencias y cambios 
tecnológicos y las necesidades del sector empresarial y de los trabajadores, impactando 
positivamente la productividad, la competitividad, la equidad y el desarrollo del país. 
 
El Centro de Formación garantiza que los instructores a contratar serán seleccionados del Banco 
de instructores SENA, acorde a los lineamientos de la Circular No: 01-3-2022-000192 del 09 de 
noviembre de 2022. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación del SENA 
son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional 
integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización 
y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en 
articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
En el mismo sentido, el presente contrato contribuye al Plan de Acción del SENA 2023 y al Plan 
Nacional de Desarrollo a través de la gestión del Talento Humano SENA a nivel nacional, la 
promoción en el uso de las TIC con el fin de fomentar el desarrollo institucional y, así mismo, en 
armonía con el Plan Estratégico Institucional 2019-2022, cumpliendo con el requisito legal de la ley 
152 de 1994 que versa sobre la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Nacional 
de Desarrollo respectivo, en este caso, el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, 
Potencia Mundial de la Vida”, en el cual esto permitirá establecer las brechas en términos de 
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competencias y cualificaciones en sectores o subsectores específicos. Se diseñarán acciones para 
que la educación superior, la formación para el trabajo, la formación del SENA y otros tipos de 
capacitación, respondan a las necesidades de la transformación productiva desde el Complejo 
Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño. 
 

 
 
En todo caso, los contratos de prestación de servicios constituyen una modalidad de trabajo con el 
Estado de tipo excepcional, concebido como un instrumento para atender funciones ocasionales 
que no hacen parte del giro ordinario de las labores encomendadas al Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, o siendo parte de ella no se puede ejecutar con empleados de planta, no 
obstante, los funcionarios de planta del centro de formación no cuentan con el perfil requerido para 
realizar las actividades que se desprenden del objeto del contrato y, en caso de que cumplan, no 
se cuenta con personal suficiente para cubrir dicha necesidad. 
 
En conclusión, para que el Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del Occidente 
Antioqueño desarrolle los procesos de manera eficiente, eficaz y oportuno, requiere de un Talento 
Humano suficiente, Calificado, y preparado, que ponga al servicio de la entidad sus conocimientos; 
y con ello poder contribuir con las funciones que le son propias, y dar cumplimiento a la visión, los 
objetivos, las metas, los planes y los programas; situación está que se hace más dificultosa con 
relación a la suficiencia de personal, pues en el Complejo, solo existen en la planta de cargos la 
suma de diecinueve  (19) empleados, distribuidos de la siguiente manera: un (1) subdirector de 
centro; un (1) instructor con funciones de Coordinador Académico; un (1) instructor en el área de 
agroindustria; un (1) instructor en el área de Bilingüismo; dos (2) instructores en el área de 
Acuicultura; un (1) instructor en el área Agrícola; un (1) instructor en el área Pecuaria; tres (3) 
instructores en el área de Agrosena, un (1) instructor SENNOVA, un (1) instructor en el área 
Ambiental, un (1) instructor en el área de pedagogía, cuatro (4) profesional Grado 2, un (1) 
profesional grado 4. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del 
Occidente Antioqueño, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales 
con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 
la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
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indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Participar activamente en los equipos ejecutores, con el fin de garantizar la unidad técnica 
en la ejecución de la formación de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas 
desde la Dirección de Formación Profesional: formulación de proyectos formativos, diseño 
de actividades de aprendizaje, elaboración de talleres, estrategias pedagógicas a 
implementar en la formación, elaboración de pruebas, ítems que alimentarán los bancos de 
pruebas para la selección de aprendices si a ello da lugar, entre otras. 

2. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de 
formación titulada, en el reconocimiento de aprendizajes previos y gestionar la anulación de 
la matrícula de los aprendices que no se presentan en la fase de Inducción y manifiesten su 
deseo de no continuar, una vez de contactado el aprendiz, antes de asociar los aprendices 
a la ruta de aprendizaje. 

3. Entregar al Supervisor del Contrato la información que le sea solicitada en relación con el 
proceso de ejecución de la formación: proyecto formativo, guías de aprendizaje, planeación 
pedagógica del proyecto formativo, Portafolio de evidencias, verificación de condiciones del 
ambiente de aprendizaje, planeación, seguimiento y evaluación de la etapa productiva y en 
general los informes que la formación por competencias exija. 

4. Orientar la Formación Profesional Integral como un proceso educativo teórico-práctico, de 
carácter integral orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos, de 
actitudes y valores para el desarrollo humano y la convivencia social, que le permitan a la 
persona actuar crítica y creativamente en los contextos productivos y sociales, la 
interiorización de valores éticos, la utilización de las cuatro fuentes del conocimiento y el 
reglamento del aprendiz. 

5. Garantizar la asignación de su programación por parte del coordinador académico en 
formación académica directa antes de dar inicio a cada mes. En caso de tener asignado 
horas adicionales por parte de la coordinación académica, presentar los debidos soportes 
para el proceso de supervisión del contrato.   

6. Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinarios, que se 
programen para los aprendices, garantizando en todo momento el debido proceso definido 
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en el Reglamento de Aprendices. 

7. Desarrollar las actividades de formación, aplicando las normas técnicas y legales que 
garanticen el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, con el fin de garantizar la 
protección de los recursos agua, aire y suelo, lo anterior, en cumplimiento del Art.79 C. Nal., 
Decretos 2981 de 2013, Resolución 1471 de 2013 del SENA y demás normas concordantes. 

8. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles todas las 
actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la 
calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo tales como: inasistencias 
de aprendices a la formación, creación de rutas de aprendizaje y asociación de aprendices 
a la ruta, registro de juicios evaluativos, reconocimiento de aprendizajes previos y comunicar 
al supervisor del contrato oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 

9. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico 
y administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y 
oportuna cada una de las acciones que integran el proceso formativo. 

10. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación 
aplicada, innovación pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

11. Brindar apoyo técnico a los procesos de compras de bienes y servicios, acorde a su 
especialidad técnica, según la necesidad del Centro de Formación. 

12. Participar en las actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de los procesos 
establecidos en la Red de Procesos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad. 

13. Elaborar solicitudes de materiales de formación necesarias para la ejecución de la 
formación, así como codificación y apoyo técnico en la recepción de los mismos y evaluación 
de proveedores. 

14. El instructor deberá contar con la certificación vigente de la norma competencia “ORIENTAR 
PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE 
FORMACIÒN CONCERTADOS” o la actualización “ORIENTAR FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVO” en su 
defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo 
certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva al mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a septiembre 30 de 2023, o supeditado a la 
programación del centro de formación. 

15. Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta educativa del Complejo Tecnológico, 
Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño, acorde a la especialidad técnica. 

16. Implementar estrategias para la retención de los aprendices y justificar plenamente de 
acuerdo con el reglamento del aprendiz cuando se presente la deserción. 

17. Apoyar otras actividades de acuerdo con la especialidad del programa de formación y el 
objeto contractual. 
 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con todas las nomas precedentes constitutivas del estudio previo, se entiende que la 
relación temporal a suscribir, se rige en un todo por lo prescrito en el estatuto de la contratación estatal, 
las normas que lo adicionan, regulan, reglamentan y/o complementan; entendiendo con ello que en 
ningún caso genera relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por 
el término estrictamente indispensable. Así mismo, constituyen las características para el cumplimiento 
de las obligaciones contractualmente acordadas, en los escenarios y contextos donde se garantice el 
cumplimiento del objeto contractual. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

Nombre del 
Programa 

Requisitos académicos 
Experiencia Laboral 
y/o Especialización 

Municipio 
Formación 

Plazo 
Cantidad de 
Instructores  

Valor 
Mensual 

Valor Total 

Complementaria 
inseminación a 
celo detectado 

Código 
73320230 
versión 1         

Competencia: 
270501051 

competencia: INSEMINAR 
NATURALMENTE. 
Médico veterinario 
Zootecnista, Médico 
veterinario, Zootecnista, 
Tecnólogo en 
Reproducción Bovina  

Mínimo 24 meses de 
vinculación laboral 
con el área de su 
profesión.  

Santa Fe de 
Antioquia 

10 meses 
y 21 días 

1 $4.096.830 $43.836.081 

Complementaria 
Manipulación 
Higiénica de 
Alimentos 

Código 
62130004 
versión 2         

Competencia: 
290801023 

Competencia: MANIPULAR 
ALIMENTOS DE ACUERDO 
CON NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
Profesional en las áreas de 
salud, nutricionista y/o 
ingenieros de alimentos. 
Con formación pedagógica 
Sena 

24 meses en la 
coordinación de 
actividades 
relacionadas con la 
aplicación de 
Los principios de 
alimentos seguros 

Santa Fe de 
Antioquia 

10 meses 
y 21 días 

1 $4.096.830 $43.836.081 

Complementaria 
Cocina Básica 

Nivel I 
Código 

63550051 
versión 1         

Competencia: 
260201008 

Competencia: CONTROLAR 
EL MANEJO DE LAS 
MATERIAS PRIMAS 
CONFORME A 
PARÁMETROS DE CALIDAD 
Y RENTABILIDAD. 
(EQUIVALE A LA NORMA 
NTS USNA 003 DEL 
MINCOMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO). 
Técnico profesional en 
cocina, Tecnólogo en 
Cocina, tecnólogo en 
gastronomía, profesional 
en cocina 

Docencia en el área 
de 1 a 10 años de 
experiencia. 

Santa Fe de 
Antioquia 

10 meses 
y 21 días 

1 $4.096.830 $43.836.081 

Complementaria 
DECORACION 
DE OBJETOS 

ARTESANALES 
EN ARTE 

COUNTRY         
código   

Competencia: DECORAR 
PRODUCTO ARTESANAL EN 
MADERA SEGÚN TÉCNICA 
INCRUSTACIÓN, DISEÑO Y 
ORDEN DE PRODUCCIÓN. 
 

Cuarenta y ocho (48) 
meses de 
experiencia 
relacionada 
distribuida así: 
treinta 

Santa Fe de 
Antioquia 

10 meses 
y 21 días 

1 $3.167.250 $33.889.575 
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52630008           
versión 1    

Competencia 
52630008 

Certificado de aptitud 
profesional en el área 
ocupacional 52 
ocupaciones 
técnicas y especializadas 
en arte, cultura, 
esparcimiento y deporte. 
Grupo 526: artesanos 
subgrupo 5263- artesanos 
en trabajos en madera. 
(ver anexo. 
ALTERNATIVA 1 
Certificado de técnico en el 
área ocupacional 52 
ocupaciones técnicas y 
Especializadas en arte, 
cultura, esparcimiento y 
deporte. Grupo 526: 
Artesanos subgrupo 5263- 
artesanos en madera. (ver 
anexo c.n.o). 
ALTERNATIVA 2 
Título de técnico 
profesional en el núcleo 
básico de conocimiento: 
diseño. Ver anexos: 
(n.b.c.), (titulos sena) 
ALTERNATIVA 3 
Título de tecnólogo en el 
núcleo básico de 
conocimiento de: artes 
plásticas, Visuales y afines; 
o administración; o diseño. 
Ver anexos: (n.b.c.), (titulos 
sena). 
ALTERNATIVA 4 
Título profesional 
universitario el núcleo 
básico de conocimiento de: 
artes Plásticas, visuales y 
afines; o diseño; o 
ingeniería industrial y 
afines. (ver Anexo n.b.c). 
Tarjeta profesional en los 
casos exigidos por la ley. 

Y seis (36) meses de 
experiencia 
relacionada con el 
ejercicio de 
artesanías 
Maderables y no 
maderables, y doce 
(12) meses en 
docencia o 
instrucción 
Certificada por 
entidad legalmente 
reconocida. 
ALTERNATIVA 1 
Cuarenta y dos (42) 
meses de 
experiencia 
relacionada 
distribuida así: 
treinta 
(30) meses de 
experiencia 
relacionada con el 
ejercicio de 
artesanías 
Maderables y no 
maderables y doce 
(12) meses en 
docencia o 
instrucción 
Certificada por 
entidad legalmente 
reconocida. 
ALTERNATIVA 2 
Treinta y seis (36) 
meses de 
experiencia 
relacionada 
distribuida así: 
Veinticuatro (24) 
meses de 
experiencia 
relacionada con el 
ejercicio de 
Artesanías 
maderables y no 
maderables y doce 
(12) meses en 
docencia o 
Instrucción 
certificada por 
entidad legalmente 
reconocida 
ALTERNATIVA 3 
Treinta (30) meses 
de experiencia 
relacionada 
distribuida así: 
(Titulos sena). 
Dieciocho (18) 
meses de 
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experiencia 
relacionada con el 
ejercicio 
De artesanías 
maderables y no 
maderables y doce 
(12) meses en 
docencia. 
ALTERNATIVA 4 
Veinticuatro (24) 
meses de 
experiencia 
relacionada 
distribuida así: doce 
(12) Meses de 
experiencia 
relacionada con el 
ejercicio de 
artesanías 
maderables 

Complementaria 
Elaborar 

cálculos y tablas 
financieras con 
Microsoft Excel 

Código 
13330042  
versión 1         

Competencia: 
210601012 

 

Competencia: APLICAR 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN TENIENDO 
EN CUENTA LAS 
NECESIDADES DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
El programa requiere de un 
equipo de instructores, 
conformado por 
Profesionales formados en 
alguna de las siguientes 
áreas: Ingeniería de 
sistemas, teleinformática, 
finanzas, ingeniería 
industrial y 
Economía. 

Mínimo veinticuatro 
(24) meses de 
experiencia 
relacionados con el 
ejercicio de 
La profesión u oficio 
objeto de la 
formación 
profesional 

Santa Fe de 
Antioquia 

8 meses y 
23 días 

1 $4.096.830 $35.915.543 

INSTRUCTORES A CONTRATAR 5 TOTAL A 
CONTRATAR 

$201.313.361 

 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato, es el Complejo 
Tecnológico Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño del SENA, ubicado en la Calle 11 
N°12-42, Municipio de Santa Fe de Antioquia. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 



                                                                                                                        
 

 

11 
 

establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
VER “PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES - APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS 
PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL” Código: GFPI-F-139-
Versión: 01 
 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato.  
 
Nota: se anexa matriz de riesgo 
 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: la Coordinación Académica o quien designe el 
ordenador del pago. 

Quien verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la Resolución del 
SENA No. 1-1471 de 2020, por la cual se adopta el manual de supervisión e Interventoría, o la que la 
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modifique o remplace. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirector (E) designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la 
nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con lo establecido en la circular 3-2022-000192 mediante la cual se imparten directrices 
y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 
2023, la selección de los instructores de los cuales trata este estudio previo, se realizó utilizando el 
Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de 
Empleo -APE. 
 
El Comité de verificación designado en el Centro de Formación, revisó la hoja de vida y soportes de 
cada persona que se inscribió en dicho Banco para la respectiva necesidad de contratación y 
determinar así si cumple o no el perfil de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño curricular 
y los definidos previamente en la necesidad de contratación publicada. 
 
Esta revisión y valoración final quedan consignados en las actas que reposan en el Centro de 
Formación. 
 
14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
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contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el subdirector (E) de Centro establece 

que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR.2232050 
de 2021 

Adriana 
Isabel 
Lujan 
Garcia 

Prestar servicios 
profesionales de 
carácter temporal 
como instructor de 
formación titulada 
y/o 
complementaria en 
el programa "plan 
de acción integral 
para la atención de 
la población 
desplazada por la 
violencia a nivel 
nacional" en las 
áreas de (cocina, 
agroindustria, 
electricidad, 
artesanías, 
confecciones, 
pecuaria) en el 

10 
meses 
y 8 
días 

$40.040.00 
mensual 

Contratación 
Directa 



                                                                                                                        
 

 

14 
 

centro de 
formación 
Complejo 
Tecnológico 
Turístico y 
Agroindustrial del 
Occidente 
Antioqueño  

CO1.PCCNTR.3360707 
de 2022 

Adriana 
Isabel 
Lujan 
Garcia 

Prestar servicios 
personales de 
carácter temporal 
como instructor de 
formación titulada 
y/o 
complementaria en 
el programa "plan 
de acción integral 
para la atención de 
la población 
desplazada por la 
violencia a nivel 
nacional" en las 
áreas de 
(peluquería, 
agroindustria, 
electricidad, 
artesanías, 
agricola, pecuaria, 
Mecanica,Atención 
al cliente) en el 
centro de 
formación 
Complejo 
Tecnológico 
Turístico y 
Agroindustrial del 
Occidente 
Antioqueño 

10 
meses 
y 23 
días  

$43.039.500 
mensual 

Contratación 
Directa 

 
Se expide en Santa Fe de Antioquia, 18 de enero de 2023 

 
 
 
 
 

OLDRID FARNERY ZAMBRANO BENAVIDES 
Subdirector (E) 

 
 
Proyectó: Paola Ortiz – Coordinadora Académica  
Revisó: Andrea Cuartas – Coordinadora Misional   



 
ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

N° 

C
LA

SE
 

FU
EN

TE
 

ET
A

P
A

 

TI
P

O
 

DESCRIPCION (QUE PUEDE PASAR, Y COMO 
PUEDE OCURRIR) 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

TO
 

V
A

LO
R

A
C

IO
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 

C
A

TE
G

O
R

IA
 

¿A QUIEN SE LE  
¿ASIGNA? 

TRATAMIENTO/CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

IMPACTO DESPUES DEL TRATAMIENTO 

¿A
FE

C
TA

 L
A

 E
JE

C
U

C
IO

N
 D

EL
 

C
O

N
TR

A
TO

? 

R
ES

P
O

N
SA

B
LE

 P
O

R
 

IM
P

LE
M

EN
TA

R
 E

L 
TR

A
TA

M
IE

N
TO

 

FE
C

H
A

 E
ST

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E 
IN

IC
IA

 E
L 

TR
A

TA
M

IE
N

TO
 

FE
C

H
A

 E
ST

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E 
SE

 

C
O

M
P

LE
TA

 E
L 

TR
A

TA
M

IE
N

TO
 

MONOTOREO Y REVISION 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

TO
 

V
A

LO
R

A
C

IO
N

 D
EL

 

R
IE

SG
O

 

C
A

TE
G

O
R

IA
 

¿CÓMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

SE
N

A
 

P
R

O
P

O
N

EN
TE

/ 
A

D
JU

D
IC

A
TA

R
IO

 

CONTROLES PARA 

IMPLEMENTAR 

1 

ES
P

EC
ÍF

IC
O

 

IN
TE

R
N

O
 

P
LA

N
EA

C
IÓ

N
 

O
P

ER
A

C
I

O
N

A
L QUE EL OBJETO CONTRACTUAL NO HAYA 

SIDO INCLUIDO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

INFORMACIÓN INCOMPLETA DENTRO DEL 
PROCESO TRASGREDE EL PRINCIPIO DE 
TRANSPARENCIA R

A
R

O
 

M
EN

O
R

 

5 

M
ED

IO
 

SU
B

D
IR

EC
TO

R
 E

N
 

A
P

O
YO

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

D
EL

 

EQ
U

P
O

   
D

E 

C
O

N
TR

A
T

A
C

IÓ
N

 

 

CERTIFICACIÓN O VERIFICACIÓN 
REALIZADA POR LA PERSONA 
ENCARGADA DEL PLAN DE 
ADQUISICIONES. 

RARO MENOR 3 MEDIO  NO 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN  

ETAPA DE 
SELECCIÓ

N  

SEGUIMIENTO DE LA 
PERSONA ENCARGADA 
DE IMPULSAR EL 
PROCESO Y SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

VERIFICACIÓN EN 
LA SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN 
Y ESTUDIOS 
PREVIOS 

2 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

O
 

C
O

N
TR

A
TA

C
IÓ

N
 

O
P

ER
A

C
I

O
N

A
L 

 

INCUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE 
LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD R

A
R

O
 

M
O

D
ER

A
D

O
 

4 

B
A

JO
 

P
ER

SO
N

A
L 

D
E 

C
O

N
TR

A
T

A
C

IÓ
N

 

 

DAR APLICACIÓN A LAS 
CIRCULARES NO:3-2017-000130 
Y NO: 3-2018-000091 

RARO MENOR 3 BAJO NO 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN 

ETAPA DE 
EJECUCIÓ

N  

VERIFICACIÓN 
EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL, LISTA DE 
CHEQUE Y/O LÍDER DEL 
PROCESO 

SEMANAL 

3 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

A
 

P
LA

N
EA

C
IO

N
 

R
EG

U
LA

TO
R

IO
S 

EL PROCESO DE CONTRATACION QUE SE 
ADELANTA NO OBEDECE DIRECTAMENTE A 
UNA NECESIDAD DE LA ENTIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL POR VIOLACION A LAS MEDIDAS DE 
AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO (ARTÍCULO 3 
DEL DECRETO 1737 DE 1998, MODIFICADO POR 
EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 2209 DE 1998.) 

R
A

R
O

 

M
A

YO
R

 

5 

R
IE

SG
O

 M
ED

IO
 

SU
B

D
IR

EC
TO

R
 Y

  
C

O
O

R
D

IN
A

C
IÓ

N
 

M
IS

IO
N

A
L 

Y 
A

C
A

D
ÉM

IC
A

 

 

PROGRAMAR INICIALMENTE EL 
PERSONAL DE PLANTA, PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES 
DE CONTRATACIÓN, TENIENDO 
EL AUMENTO DE GESTIÓN DEL 
CENTRO, METAS DE FORMACIÓN 
Y PRESUPUESTO ASIGNADO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

DE MANERA 
PERMANENTE EN CADA 
CONTRATACIÓN 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 SELECCIONAR UN ASPIRANTE QUE NO 
CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS 
HABILITANTES O SE ENCUENTREN INCURSOS 
EN ALGUNA INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL R

A
R

O
 

C
A

TA
ST

R
O

FI
C

O
 

6 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

C
O

M
IT

É 
D

E 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 

 

VERIFICAR LOS ANTECEDENTES 
DEL CANDITATO (CONTRALORÍA, 
PROCURADURIA Y POLIICIA) 
ANTES DE CITAR A 
CONVERSATORIO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

ANTES DE CITAR AL 
ASPIRANTE A 
CONVERSATORIO 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATATISTA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y DISCIPLINARIA PARA 
LE ENTIDAD EN EAS CONTINGENCIAS QUE 
CUBRE EL SISTEMA GENERAL DEL SEGURIDAD 
SCIAL INTEGRAL 

R
A

R
O

 

C
A

TA
ST

R
O

FI
CO

 

6 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

SU
P

ER
V

IS
O

R
 D

E 

C
O

N
TR

A
TO

 

 

SOLICITAR AL CONTRATISTA 
PARA LA INICIACIÓN DEL 
CONTRATO LA CONSTITUCION 
DE UNA GARANTÍA QUE AMPARE 
A FUTURO UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. APLICAR LAS 
SANCIONES RESPECTIVAS, 
MULTAS Y CLAUSULAS PENALES 
PACTADAS EN EL CONTRATO 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

HACIENDO 
SEGUIMIENTO 
PERMANETE A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

MENSUALMENTE 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR SIN LAS 
CAPACIDADES REQUERIDAS PARA HACER EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, 
FINANCIERO, CONTABLE, Y JURÍDICO EL 
OBJETO CONTRACTUAL Y LAS OBLIGACIONES 
DELCONTRATISTA. 

RESPONSABILIDAD PENAL, DISCIPLINARIA, 
FISCAL Y PATRIMONIAL PARA EL SUPERVISOR 
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VERIFICAR QUE LA IDONEIDAD 
DEL SUPERVISOR A DESIGNAR SI 
CUMPLA CON LAS CALIDADES 
NECESARIAS PARA UN 
CORRECTO SEGUMIENTO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

OBTENIENDO EL LISTADO 
DE PERSONAL DE PLANTA 
CON SU RESPECTIVO 
PERFIL ACADÉMICO Y 
EXPERIENCIA LABORAL. 

AL INICIO DE 
CADA VIGENCIA 
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L EL CONTRATISTA NO APLICA DE MANERA 

ESTRICTA LOS PROCEDIMIENTOS 
SEÑALADOS PARA EL PROCESO QUE APOYA 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFORMACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. R
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O
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A

YO
R
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   BRINDAR INDUCCION AL 

CONTRATISTA SOBRE EL 
PROCESO QUE VAYA A APOYAR. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

EJECUCIÓN 
LIQUIDAC

IÓN 
INSTRUCCIÓN 
INSTITUCIONAL 

UNA VEZ SE 
SUSCRIBA EL 
ACTA DE INICIÓN. 
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LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE MANERA 
INOPORTUNA 

INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
SOBRE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS R

A
R

O
 

M
A

YO
R

 

7 

R
IE

SG
O

 

A
LT

O
 

SU
P

ER
V

IS
O

R
 

D
E 

C
O

N
TR

A
TO

 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

 

SEGUIMIENTO POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

RARO MENOR 2 BAJA X SENA EJECUCIÓN  
LIQUIDAC

IÓIN  

SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

PERMANENTE 
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ENFERMEDAD POR COVID-19, ENFERMEDAD 
GENERAL, LABORAL, ACCIDENTES DE 
TRABAJO QUE PUEDAN GENERAR 
INCAPACIDAD DISCAPACIDAD, MUERTE DEL 
CONTRATISTA ENTRE OTROS 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFORMACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. P
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SI
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REDUCCIÓN DE LA 
PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 
DEL EVENTO CON ACTIVIDAES Y 
PROGRAMAS DE PREVENCIÓN A 
TRAVES DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO – Y COMUNICACIÓN 
PERMANENTE CON EL 
SUPERVISOR 

RARO MENOR 2 BAJA X 
CONTRATISTA/   

SUPERVISOR 
EJECUCIÓN 

SUSCRIPC
IÓN 
DEL 

CONTRAT
O 

VERIFICACIÓN 
PERMANENTE POR 
EL SUPERVISOR 

UNA VEZ SE 
REALICE LA 
CONTRATACIÓN, 
CON LA ENTREGA 
DE INFORMES 
POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA, 
HASTA SU 
FINALIZACIÓN. 
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